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2. Para las inversiones de los apartados b), d) y e) del 
punto l.° de la presente disposición:

Presupuesto pormenorizado de la inversión a realizar.

Sexto. Tramitación y resolución.-El Organismo competente, a 
la vista de las solicitudes y de la documentación aportada, previas 
las comprobaciones o ampliación de datos o informes que conside
re necesarios, resolverá, en el sentido de conceder la ayuda, 
denegarla u otorgar ésta en la cuantía que se acuerde, conforme al 
apartado 3.° de esta disposición y de acuerdo con las disponibilida
des presupuestarias.

El plazo para la realización de los proyectos correspondientes no 
podrá exceder de dos años, a partir de la notificación de la 
concesión. Cuando el beneficiario de la ayuda considere no poder 
terminar el proyecto de inversión dentro del plazo señalado, antes 
de la finalización de este último, podrá solicitar, si lo estima 
oportuno, una prórroga, que podrá serle concedida mediante 
acuerdo complementario.

Cuando durante el período de ejecución de las obras sea 
conveniente introducir modificaciones sobre la instalación proyec
tada, se presentará en el Organismo competente de cada Comuni
dad Autónoma el oportuno proyecto reformado para su aproba
ción, si procediera.

Séptimo. Control de las realizaciones.-Terminado el proyecto 
en el plazo señalado, o en el que resulte como consecuencia de la 
prórroga concedida, el interesado deberá presentar, con la mayor 
urgencia, los documentos, facturas y certificaciones que acrediten, 
conforme a la normativa establecida, la ejecución total de inversión 
y que puedan dar lugar al abono de la ayuda establecida; debiendo 
también adjuntar una certificación de las ayudas recibidas, compro
metidas o solicitadas de las Administraciones Públicas.

El Organo competente podrá comprobar, por el medio que 
mejor estime, el cumplimiento del fin que motivó la concesión de 
la ayuda, antes de que se haga efectiva esta última al interesado.

El FROM podrá solicitar la información necesaria a las Comu
nidades Autónomas que tengan asignadas las correspondientes 
competencias, al objeto de comprobar la efectiva realización de las 
actividades que motivaron la concesión de las ayudas.

Octavo. Gestión de las subvenciones.-Las Comunidades Autó
nomas gestionarán estas ayudas y controlarán las actividades 
subvencionadas conforme a la normativa general prevista en esta 
disposición y la dictada, en su caso, en el ejercicio de sus propias 
competencias.

Noveno. Disposición derogatoria.-La presente disposición en
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», quedando derogada la Orden de este Ministerio 
de 31 de marzo de 1982 y la resolución de la Presidencia del FROM 
de 30 de enero de 1984, sobre esta materia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madnd, 8 de abril de 1985.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Pesca Marítima.
Director general de Ordenación Pesquera, y Presidente del
FROM.

ANEXO I

Envases subvencionabas con cargo a los presupuestos del FROM

Zonas
Medidas exteriores

Cm.

Cantabria.......................... 77 x 49 x 12

Noroeste........................... 74,5 x 45,5 x 11,5
77 x 49 x 12

Suratlántica...................... 80 x 45 x 12 (Huelva)
80 x 45 x 20 (Cádiz)

Surmediterránea.............. 65 x 46 x 12 (Málaga y Granada)
80 x 45 x 20 (Almería)

Levante............................. 65 x 46 x 12

Tramontana..................... 59 x 41 x 11

Baleares............................ 60 x 40 x 15

Canarias............................ 80 x 45 x 12

Se admitirá una tolerancia de 1 cm. en todas las medidas.

ANEXO II

(Modelo de instancia)

Ilmo. Sr.:
Don ............................................................................................... ,

mayor de edad, vecino de ...................................... ,
con documento nacional de identidad número ...............................,
en su condición de ............................................................................
domiciliado en ...................................................................................,
calle .................... ...................., teléfono ......................................... ,
Código de identificación .................................................................,
en nombre y representación de la misma, a V, I.,

EXPONE: Que al amparo de la Orden de fecha .................... ,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número............. , del
día .............  de ..............................  de 1985, y de las condiciones
exigidas para solicitar la concesión de ayudas para inversiones con 
destino a la creación y equipamiento de lonjas y mercados.

Creyendo reunir las condiciones y requisitos exigidos por dicha 
Orden, a V. I.,

SOLICITA: Que, previo los trámites que estime procedentes, le
sea concedida una ayuda, por importe de ..............pesetas, acompa-
ñándose los siguientes documentos:

1.......................................................................................................
2.............................................................................................
3 .......................... .....................................................................,......
4 ................. .....................................................................................
5 .....................................................................................................:.
6 .......................................... .............................. ...................
7 ................................................ ................................................

...............................  a .........  de ...............................  de ..........

Ilmo. Sr. Presidente del Organismo competente de la Comunidad
Autónoma de .......................................

9083 ORDEN de 16 de abril de 1985 por la que se aprueba 
la concesión de 80 títulos de obtención vegetal y se 
acuerda la extinción de derechos para otros 38.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
Protección de Obtenciones Vegetales de 12 de marzo de 1975; Real 
Decreto 1674/1977, de 10 de junio, por el que se reglamenta dicha 
Ley, y de acuerdo con lo previsto en las Ordenes de 16 dt 
noviembre de 1978 y de 26 de mayo de 1982, por las que se 
establece la protección para las nuevas variedades de arroz, cebada, 
girasol, judia, mandarino, patata, rosal, trigo, veza común y clavel 
entre otras,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Vista la propuesta de la Comisión de Protección de 
Obtenciones Vegetales, se conceden los «títulos de obtención 
vegetal» para las variedades que se mencionan en el anejo 
número 1 de la presente disposición.

Segundo.-El período de duración de la protección para las 
nuevas variedades se estableció en quince años para patata, 
dieciséis años para arroz, cebada, girasol, judía, trigo y veza común; 
dieciocho años para rosal y veinte años para mandarino. Para las 
variedades «sonja», «iluro», «top», «albina», «acisreina», «acisma- 
rina», «adicia 46A», «audeza 46B», «semiada 64», «graniada 81» y 
«neska», que figuran entre las incluidas en el anejo número 1, es de 
aplicación .lo establecido en las disposiciones transitorias del Real 
Decreto 1674/1977 en lo que se refiere a la duración del período de 
protección. Para todas las variedades que aparecen en dicho anejo, 
el período de vigencia de la protección comenzará a partir de la 
fecha de publicación de esta Orden.

Tercero.-Los títulos otorgados mediante esta Orden tendrán 
carácter provisional durante un período de dos años, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 8.°, apartados 3 y 4, de la Ley de 
Protección de Obtenciones Vegetales.

Cuarto.-Vista la propuesta de la Comisión de Protección de 
Obtenciones Vegetales de extinción de derechos a petición del 
titular, se acuerda dicha extinción para los títulos de obtención 
vegetal correspondientes a las variedades que se mencionan en el 
anejo número 2 de la presente disposición.

Quinlo.-Las variedades de cebada «Maris Júpiter», de trigo 
«Roqueño TD-332», «Cibeles TD-343», «Sureño T-338» y «Tejón 
TD-335», y de veza común «Urgelba 81-8», «Aula Dei 46A», «Aula 
Dei 46B», «Aula Dei 64» y «Aula Dei 81», inscritas en el Registro 
de Variedades Comerciales, pasan a denominarse «Júpiter». «Ro
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queño», «Cibeles», - «Sureño», «Tejón», «Gravesa 81», «Adida 
46A», «Audeza 46B», «Semiada 64» y «Graniada 81», respectiva
mente.

Lo que le comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 16 de abril de 1985.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

9084 ORDEN de 30 de enero de 1985 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recur
so contencioso-administrativo número 43.873, inter
puesto contra este Departamento por «Panificadora 
Alvagrán, Sociedad Anónima».

Ilmos. Sres.: De Orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 9 de 
junio de 1984 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en 
el recurso contencioso-administrativo número 43.873, promovido 
por «Panificadora Alvagrán, Sociedad Anónima», sobre sanción 
de multa impuesta por infracción a la Disciplina del Mercado, 
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Desestimamos el recurso número 43.873 inter
puesto contra Resolución del Ministro de Sanidad y Consumo 
de 9 de marzo de 1983, debiendo confirmar como confirmamos 
el mencionado acuerdo por su conformidad a derecho, en cuanto 
a los motivos dé impugnación, sin mención sobre costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 30 de enero de 1985.-P. D., el Director general de 

Servicios, Fernando Magro Fernández.

limos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director gene
ral de Inspección del Consumo.

ADMINISTRACION LOCAL
9085 RESOLUCION de 3 de abril de 1985, del Ayunta

miento de Meruelo (Cantabria), por la que se señala 
fecha para el levantamiento del acta previa a la 
ocupación de terrenos destinados a la construcción de 
un parque público.

En virtud de Decreto de la Presidencia del Consejo de Gobierno 
de Cantabria declarando la urgente ocupación de terrenos destina
dos a la construcción de un parque público en San Miguel de 
Meruelo, esta Alcaldía ha resuelto proceder al levantamiento del 
acta previa de ocupación, que se realizará en la Casa Consistorial 
de Meruelo, a las doce horas del decimoquinto día hábil siguiente 
a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
en el «Boletín Oficial de Cantabria», si en este se publicara con 
fecha ulterior. Los interesesados presentarán los documentos que 
acreditan su derecho, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de 
Peritos y Notario.

Pacela y titulares afectados:
Terreno y edificación anexa; propietarios, herederos de don 

Máximo Solano Vial; superficie 3.563,79 metros cuadrados: polígo
no 1, parcela 8 del catastro; arrendatario, don José Ochoa Bustillo.

Meruelo, 3 de abril de 1985.-El Alcalde.-5.357-E.


